 PROYECTO DE LEY No. ____ DE 2010 - CÁMARA
“Por medio de la cual se modifica el artículo 45 de la Ley 99 de 1993”
El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1º. Modifíquese el artículo 45 de la Ley 99 de 1993, el cual quedara así:
Artículo 45: Transferencias del Sector Eléctrico: Las empresas  generadoras de energía hidroeléctrica  cuya potencia nominal  instalada total supere los 5.000 kilovatios, transferirán el 8% de las ventas brutas  de energía por generación propia de acuerdo con el  promedio del precio  en bolsa  del  año inmediatamente anterior.

El porcentaje  de las regalías se distribuirá  de la manera siguiente: 

1. El 3% para las Corporaciones Autónomas Regionales que tengan jurisdicción en el área donde se encuentra localizada la cuenca hidrográfica y el embalse. 

Cuando en una cuenca tengan jurisdicción más de una Corporación Autónoma Regional, el 3% se distribuirá a prorrata del área que cada Corporación tenga con respecto al área total de la cuenca.

Las corporaciones destinarán sus recursos de la siguiente manera:

50% para la protección del medio ambiente de las cuencas hidrográficas donde se encuentre el proyecto hidroeléctrico.

50% para las áreas estratégicas de conservación ambientales de carácter regional, investigación  ambiental y proyectos de energía alternativa.
2. El 5% para los municipios y distritos localizados en la cuenca hidrográfica, distribuidos de la siguiente manera: 

a) El 2.5% para los municipios y distritos de la cuenca hidrográfica que surte el embalse. 
Cuando más de un Municipio o Distrito estén localizados en una cuenca hidrográfica, el 2.5% se distribuirá a prorrata del área que cada Municipio o Distrito tenga con respecto al área total de la cuenca.
b) El 2.5% para los municipios y distritos donde se encuentra el embalse. 

Cuando más de un municipio o distrito tienen territorio en el embalse, el 2.5% se distribuirá a prorrata del área que cada municipio o distrito tenga con respecto al área total del embalse.
Cuando los municipios sean a la vez cuenca y embalse, participarán proporcionalmente en las transferencias de que hablan los literales a) y b) del numeral segundo del presente artículo.

Estos recursos serán utilizados por los respectivos municipios en obras y proyectos previstos en el  plan de desarrollo municipal, en obras para el desarrollo rural sustentable que estén contempladas en el Plan Agropecuario Municipal y en mejoramiento ambiental rural, distribuidos en partes iguales para cada sector de inversión,  previo proceso de concertación con las comunidades influenciadas por los proyectos.
3. En el caso de centrales térmicas la transferencia de que trata el presente artículo será del 5% que se distribuirá así: 

a) 2.5% para la Corporación Autónoma Regional para la protección del medio ambiente del área donde está ubicada la planta. 

Las corporaciones destinaran sus recursos de la siguiente manera:

50% para la protección del medio ambiente de las cuencas hidrográficas donde se encuentre el proyecto hidroeléctrico.

50% para las áreas estratégicas ambientales de carácter regional, investigación  ambiental y proyectos de energía alternativa.

b) 2.5% para el municipio donde está situada la planta generadora. 

Estos recursos serán utilizados por los respectivos municipios en obras y proyectos previstos en el  plan de desarrollo municipal, en obras para el desarrollo rural sustentable que estén contempladas en el Plan Agropecuario Municipal y en mejoramiento ambiental rural, distribuidos en partes iguales para cada sector de inversión, previo proceso de concertación con las comunidades influenciadas por los proyectos.

PARÁGRAFO 1º. En la transferencia a que hace relación este artículo, está comprendido el pago, por parte del sector hidroenergético, de la tasa por utilización de aguas de que habla el artículo 43.

PARÁGRAFO 2º. De los recursos de que habla este artículo sólo se podrá destinar hasta el 10% para gastos de funcionamiento  en proyectos de las áreas de inversión definidas en el presente artículo.
PARÁGRAFO 3º. Liquidación y pago. El valor de las transferencias se liquidará al momento de cada transacción en bolsa, y el pago se realizará mensualmente por parte  de las generadoras a las entidades beneficiarias, en los porcentajes determinados en esta ley. 

PARÁGRAFO 4º. Las transferencias a que hace referencia el artículo anterior, no podrán ser consideradas como factor para el establecimiento de las tarifas de energía. La Comisión Reguladora de Energía y Gas CREG, adoptará las medidas necesarias para evitar que las transferencias sean un factor tendiente al aumento en las tarifas de energía. La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, vigilará el estricto cumplimiento de esta norma. Los servidores públicos que actúen contrario a la disposición anterior incurrirán en causal de mala conducta.

Artículo 2°.La presente ley rige a partir de su sanción y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

OSCAR DE JESUS MARÍN 




EUGENIO PRIETO SOTO
Representante a la Cámara.




Senador 







EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
1. Justificación.

El presente proyecto de ley, busca actualizar la norma de la ley 99 de 1993, en cuanto a transferencias se refiere, en la medida que el impacto negativo que se causa al ambiente por causa de la generación de energía, cada día aumenta más, en consideración a la cantidad de proyectos hidroeléctricos que se han desarrollado en los últimos años en Colombia y los que están por venir.

La delegación de competencias  a los municipios también va en incremento,  de mano de la descentralización administrativa y se hace necesario dotar de herramientas a los entes territoriales para el cumplimiento de estas responsabilidades y que mejor herramienta que mayores recursos para la inversión y la gestión ambiental que involucran el desarrollo sostenible, pues, requieren mayor libertad de acción y ejecución sin perder de vista los principios ambientales. 

La destinación de los recursos según la ley 99, no apunta en su totalidad a resolver los problemas socioambientales que afectan la conservación del recurso, no se ocupa de los alcances que de fondo inciden en la sostenibilidad del recurso y por ende del desarrollo humano e institucional del territorio. 

Hoy es necesario hacer un balance del impacto de las transferencias, tanto en la conservación de las cuencas hidrográficas, entendidas estas como cuencas surtidoras y los  embalses como almacenadores, así como en el desarrollo social e institucional de los municipios beneficiarios. La oportunidad que brinda este proyecto de ley debe servir para que la administración pública territorial y el gobierno central, se pongan de acuerdo frente a otro tipo de problemáticas asociadas al agua y el ambiente, necesarias para su uso y goce durante el mediato e inmediato plazo.
Aparece un actor fundamental en el proceso legislativo y es la comunidad, quien desde que conoció la iniciativa de ley, ha aportado importantes conceptos que refuerzan los objetivos y los argumentos mencionados. Las comunidades observan que una destinación amarrada sólo a la conservación ambiental y al saneamiento básico privilegia el interés exclusivo de las empresas generadoras, sin recibir ningún beneficio directo en términos de desarrollo. Así mismo, desde el punto de vista de las empresas, tanto los municipios como las CAR no han cumplido a cabalidad la tarea de conservación que les corresponde. En este escenario todos son perdedores. 

De las mesas de trabajo con la comunidad se reconoce los intereses legítimos de cada uno de los sectores comprometidos en los procesos de desarrollo sostenible regional. En tal sentido el proyecto de ley, examina que así como las empresas tienen derecho a que las transferencias mejoren la vida útil de los embalses, los municipios tienen derecho a mejorar sus finanzas públicas, las CAR a cumplir con su misión institucional a favor del medio ambiente, y las comunidades a su desarrollo humano. Si todos estos intereses se reconocen de forma equilibrada, se podrá avanzar en construir una realidad común que favorezca la convivencia, el fortalecimiento institucional y el desarrollo sostenible. 

De acuerdo a lo anterior, el asunto de la distribución de los porcentajes no resulta tan determinante como la definición de un mecanismo que permita la participación de todos los actores en el logro de los objetivos de sostenibilidad. El proyecto plantea un incremento de dos puntos porcentuales más a lo que reciben hoy y ese excedente se destina en partes iguales para los municipios de cuenca y embalse sosteniendo los argumentos de distribución originales de la ley 99, solo se varía la destinación y se da oportunidad a los ciudadanos que participen en las decisiones. 

Una acción que no conlleve a una participación en las decisiones llevará a profundizar las diferencias y a que la inversión social voluntaria que hoy realizan las generadoras se vea comprometida, perdiendo tanto la región como las empresas la posibilidad de que puedan jugar un rol estratégico en la gestión del desarrollo.

Desde el CEAM
, en su trabajo en gestión del patrimonio hídrico en el proyecto aguas y ambiente y de la formulación participativa del Plan Estratégico de las mesas subregionales y regional de Aguas y Ambiente en el Oriente Antioqueño, sostiene su director, que la importancia de ampliar la inversión de estos recursos será directamente proporcional a los resultados ambientales, toda vez que en la avanzada del hombre por recorrer distancias cada vez en menos tiempo, lograr la comunicación de todos los sitios y ganar comodidad, mejorando sustancialmente la calidad de vida, se ha dado una práctica depredadora  con los recursos renovables y no renovables que está atentando contra la sostenibilidad del planeta y que ha llevado a que fenómenos como el calentamiento global,  deforestación, contaminación con combustión de elementos fósiles y excesivo uso de los derivados del petróleo, hagan que este preciado liquido sea cada vez más escaso, más costoso y más conflictivo en su explotación y uso. 

Que esto sirva como preámbulo a lo que se puede fomentar desde las regiones Colombianas, tendiente a la conformación de Empresas de Servicios Públicos alternativos, basados en Empresa Comunitarias y Solidarias, que propendan por el equilibrio, la sostenibilidad ambiental y el cuidado y preservación de los recursos naturales renovables y no renovables.

Retornando a la valía que tiene el agua en el proceso generador energético, es forzoso  precisar que no es solamente con saneamiento básico que se garantiza su sostenibilidad, que es la destinación que tiene actualmente la ley, el saneamiento recibe muchos recursos asignados por otras fuentes, en cambio el mejoramiento ambiental necesita refuerzos financieros, son muchas las consideraciones a tener  para garantizar su protección y permanencia: 

1. No es solo en la zona de cuencas o embalses donde se protege el preciado recurso, existen otras áreas definidas ambientalmente como estratégicas que requieren cuidado e inversión, verbo y gracia los páramos, donde nacen las aguas que surten ríos y embalses.

2. La gestión del patrimonio hídrico se constituye en uno de los elementos claves para avanzar en la sustentabilidad del desarrollo (desarrollo sostenible), consolidar las autonomías locales y construir desarrollo endógeno. Por eso se debe propender por la formulación de un Plan de Desarrollo Rural Sostenible, orientado a la adecuada gestión, conservación y manejo del patrimonio hídrico como línea principal, ligado a las áreas estratégicas que tienen identificadas las CAR y a un Plan de Conservación de Suelos y de la Biodiversidad en cada uno de los municipios (ambos garantizan o dan como resultado el cuidado del AGUA), en el marco de la cuenca que surte el embalse, para que sea regional (obligando a la articulación y coordinación entre municipios de la cuenca para estos propósitos).

3. En Colombia hay que seguir orientando las acciones para un adecuado manejo del agua, de tal modo que constituya una manera de ser y de actuar permanente, por toda la población: LA CULTURA DEL AGUA, acción que se concreta con inversión en educación.
4. Debemos promover proyectos acuícolas que incluyan entre otros: Mini centrales hidroeléctricas, construcción y operación de reservorios de agua con fines múltiples: regulación de flujos y torrentes, producciones piscícolas  y de biomasa, recreación activa y pasiva entre otros; servicios lúdico recreativos del agua.
5. Gestión del riesgo, es decir, destinar recursos para prevenir situaciones que deterioren aún más el ambiente, en razón a las advertencias climáticas de invierno excesivo, la cantidad de agua aumenta y la tierra no tiene la suficiente capacidad portante, lo que ocasionará deslizamientos y mas tragedias, esta es la oportunidad para asignar recursos de inversión en este proyecto de ley y dar medios de defensa a las autoridades locales para atender emergencias.
6. Se atiende un sector de inversión con una responsabilidad social inmensa en el país, como es el agrícola, pero no quiere decir que vamos a asignar recursos para fomentar exclusivamente la producción, Toma fuerza la importancia que este proyecto de ley le da a la racionalización del recurso económico de transferencia y al natural hídrico, al enfocarlos a otros sectores ambientales como se desprende de su articulado; es apenas justo en un país donde es palmaria la insostenibilidad de la producción agropecuaria en términos económicos, sociales y ambientales; donde no existe una política coherente de desarrollo rural articuladora de  procesos, que considere los sueños de los campesinos y sea consciente de  la debilidad en el proceso de aplicación de las normas que orientan el ordenamiento del territorio rural, comprendiendo también el factor  personal y familiar.
7. Los municipios del país, especialmente su mayoría rural, requieren mayores recursos para poder implementar  una política de desarrollo agropecuario que conduzca a un desarrollo rural sustentable.  En tal sentido, los municipios tienen una herramienta de planificación específica que permite orientar el desarrollo agropecuario y que debe ser incorporada en los Planes de Desarrollo Municipal. Esta herramienta normada en el Decreto 2379 de 1991, en la Ley 101 de 1993 y en la Ley 607 de 2000 es el Programa Agropecuario Municipal  que constituye la ruta que orienta política agropecuaria y contiene criterios de carácter social, ambiental, económico, territorial, de seguridad alimentaria y de desarrollo tecnológico, y por ello merece la pena que los municipios puedan financiarlo en toda su dimensión. 

8. En ese renglón de mejoramiento ambiental y desarrollo sustentable o sostenible caben perfectamente sectores de inversión como la creación y administración de empresas colectivas de prestación de servicios públicos, agua potable, energía alternativa y producción de biomasa, los cuáles deben constituirse y financiarse con estos recursos de la modificación del artículo 45 de la ley 99.

2. Marco constitucional y legal.

La constitución política de Colombia, en el capítulo tercero del título segundo, artículos 78 a 82, hace especial énfasis en la protección de los derechos colectivos y del  ambiente, privilegio que ha permitido desarrollar una amplia política de estado frente al manejo ambiental, protegiendo no solo los derechos subjetivos de las personas sino reconociendo atributos  generales que promueven la vida en sociedad, el desarrollo y las condiciones de vida digna, es decir, se garantiza la supervivencia.
El principio de transpersonalización ambiental consagrado en el artículo 79 de la CP, garantiza a todas las personas el goce de un ambiente sano y de la misma manera proclama el principio de participación ciudadana en cuanto a la interactuación en la toma de decisiones que afecten el ambiente y la recepción de educación necesaria para esta garantía.

Otro principio fundamental no subjetivo, pero que insistimos hoy tiene probada importancia y reconocimiento por su impacto es el consagrado en el artículo 80 y es el principio del Desarrollo Sostenible, consistente en que el Estado mediante el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y no renovables, garantiza su desarrollo sostenible, su conservación, restauración o sustitución, evitando a toda costa el deterioro ambiental.  Ese deber del Estado vincula no solo a la nación sino a todas las autoridades públicas, es decir la obligación y responsabilidad no es exclusiva de la nación es concurrente y es de todas las autoridades públicas, desde la CP en el artículo 300 se responsabiliza a las asambleas Departamentales y en el artículo 313 a los Concejos Municipales, Los gobernadores y alcaldes también son autoridades ambientales en su jurisdicción y actúan en articulación con las Corporaciones Autónomas regionales, CAR
.

En desarrollo de estos principios constitucionales el legislativo colombiano ha expedido importantes normas que regulan la protección al medio ambiente, el Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente, Decreto 2811 de 1.974  aunque anterior a la CP de 1991, está vigente y la ley 99 de 1993, “Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA y se dictan otras disposiciones”.  Pilares fundamentales de la política de estado ambiental y sirven de base para el proyecto que hoy ponemos a consideración del Congreso de la República, nos interesa en concreto el criterio de asignación de transferencias del sector eléctrico.
La propuesta que surge hoy, es recogida de la comunidad, a raíz de otro proyecto que busca modificar este régimen de transferencias y que según lo consultado en las comunidades no es sinónimo de sus ideales, toda vez que la necesidad de inversión en otros sectores es fundamental y la cantidad de recursos asignados no es suficiente ante el impacto creciente negativo que se causa en el medio ambiente.
La Corte Constitucional ha dado reiterados conceptos
 sobre la característica de estos recursos de transferencia y los ha ubicado como una finalidad compensatoria
 y en decisión sobre una demanda de inconstitucionalidad ante la inquietud sobre la constitucionalidad de la destinación específica que define la ley 99 en el artículo 45, la Corte declaro su exequibilidad, argumentando que la defensa y protección del medio ambiente es asunto que concierne a los intereses nacionales en los cuales la intervención del legislador está autorizada y la propuesta de destinación de recursos del presente proyecto de ley, amplía el espectro de inversión del saneamiento básico y mejoramiento ambiental al desarrollo sostenible, de que trata la misma ley. Enfocado al sector rural, amplía la destinación a desarrollo rural y al mejoramiento ambiental rural, en concordancia con la última legislación colombiana en materia de protección de Agua, tal como se detallará más adelante. 

3. El Proyecto de Ley.
Con esta iniciativa como ya se explicó,  se pretende actualizar el monto y la destinación de las transferencias, A continuación haremos un detalle de las innovaciones, con el fin de brindar más fidelidad en la información a los congresistas:
1. Se disminuye el número de KV generados  buscando ampliar los contribuyentes y lograr mayor compensación por parte de quienes utilizan los recursos naturales para la generación de energía.

2. Se aumenta al 8 % la cifra a transferir con el ánimo de ayudar a mitigar el impacto negativo creciente sobre el ambiente.

3. Se considera de justicia social, optar por el cálculo sobre el precio en bolsa, esto beneficia a las comunidades y a las generadoras, mantiene un concepto sobre la realidad de la economía colombiana sobre los montos a transferir.
El primer inciso del artículo queda así:

Artículo 45: Transferencias del Sector Eléctrico: Las empresas  generadoras de energía hidroeléctrica cuya potencia nominal  instalada total supere los 5.000 kilovatios, transferirán el 8% de las ventas brutas  de energía por generación propia de acuerdo con el  promedio del precio  en bolsa  del  año inmediatamente anterior.

Frente al tema del porcentaje de asignación de las regalías, solo se modifica la de los municipios de la cuenca hidrográfica, sosteniendo lo asignado a las CAR, con esta asignación y destinación, a más de desarrollar los argumentos de la exposición de motivos, se determina con mayor claridad el mecanismo de asignación de recursos conforme al decreto reglamentario 1933 de agosto 5 de 1994, del MINAMBIENTE, elevando este tema a ley de la república. 

En cuanto al cambio de las transferencias a los municipios de cuenca y embalse, éste se aumenta con el fin de darles más recursos a las autoridades municipales para que tengan la oportunidad de invertir en sectores propios del ambiente como el desarrollo sostenible y el desarrollo rural sustentable, también en políticas del Programa Agropecuario Municipal, comprendidas en la ley 101 de 1993, que obliga a crear el PAM y las políticas de protección ambiental que se deben incluir en los planes de desarrollo.

 En cuanto a las generadoras de energía térmica, también se aumenta el monto de la transferencia y se amplía el rubro para los municipios con la misma motivación de los municipios de cuenca hidrográfica.
Se suprime del texto original la destinación que traía para estos recursos y se introduce una nueva destinación más integral y acorde con la realidad del país en materia productiva y ambiental.

El texto propuesto en los numerales 1, 2 y 3 del artículo es el siguiente:

1. El 3% para las Corporaciones Autónomas Regionales que tengan jurisdicción en el área donde se encuentra localizada la cuenca hidrográfica y el embalse. 

Cuando en una cuenca tengan jurisdicción más de una Corporación Autónoma Regional, el 3% se distribuirá a prorrata del área que cada Corporación tenga con respecto al área total de la cuenca.

Las corporaciones destinaran el 3% de la siguiente manera:

50% para la protección del medio ambiente de las cuencas hidrográficas donde se encuentre el proyecto hidroeléctrico.

50% para las áreas estratégicas ambientales de carácter regional, investigación  ambiental y proyectos de energía alternativa.

2. El 5% para los municipios y distritos localizados en la cuenca hidrográfica, distribuidos de la siguiente manera: 

 a) El 2.5% para los municipios y distritos de la cuenca hidrográfica que surte el embalse. 

Cuando más de un Municipio o Distrito estén localizados en una cuenca hidrográfica, el 2.5% se distribuirá a prorrata del área que cada Municipio o Distrito tenga con respecto al área total de la cuenca.
b) El 2.5% para los municipios y distritos donde se encuentra el embalse. 

Cuando más de un municipio o distrito tienen territorio en el embalse, el 2.5% se distribuirá a prorrata del área que cada municipio o distrito tenga con respecto al área total del embalse. Cuando los municipios sean a la vez cuenca y embalse, participarán proporcionalmente en las transferencias de que hablan los literales a. y b. del numeral segundo del presente artículo.

Estos recursos serán utilizados por los respectivos municipios en obras y proyectos previstos en el  plan de desarrollo municipal, en obras para el desarrollo rural sustentable que estén contempladas en el Plan Agropecuario Municipal y en mejoramiento ambiental rural, distribuidos en partes iguales para cada sector de inversión,  previo proceso de concertación con las comunidades influenciadas por 
los proyectos.

3. En el caso de centrales térmicas la transferencia de que trata el presente artículo será del 5% que se distribuirá así: 

a) 2.5% para la Corporación Autónoma Regional para la protección del medio 
ambiente del área donde está ubicada la planta. 

b) 2.5% para el municipio donde está situada la planta generadora. 

Las corporaciones destinaran sus recursos de la siguiente manera:

50% para la protección del medio ambiente de las cuencas hidrográficas donde se encuentre el proyecto hidroeléctrico.

50% para las áreas estratégicas ambientales de carácter regional, investigación  ambiental y proyectos de energía alternativa.

Estos recursos serán utilizados por los respectivos municipios en obras y proyectos previstos en el  plan de desarrollo municipal, en obras para el desarrollo rural sustentable que estén contempladas en el Plan Agropecuario Municipal y en mejoramiento ambiental rural, distribuidos en partes iguales para cada sector de inversión, previo proceso de concertación con las comunidades influenciadas por 
los proyectos.

Se conservan dos parágrafos de  la ley 99 y el segundo se amplía en cuanto se define el rango de destinación, es decir el funcionamiento que este autoriza se dirige al beneficio de los proyectos, el texto es el siguiente:

PARÁGRAFO 1. De los recursos de que habla este artículo sólo se podrá destinar hasta el 10% para gastos de funcionamiento en proyectos de las áreas de inversión definidas en el presente artículo;

PARÁGRAFO 2: En la transferencia a que hace relación este artículo, está comprendido el pago, por parte del sector hidroenergético, de la tasa por utilización de aguas de que habla el artículo 43.

Se incluye un nuevo parágrafo, frente al texto del artículo 45 de la ley 99, así:

PARÁGRAFO 3: Liquidación y pago: El valor a pagar se calculará al momento de la transacción en bolsa.

Con esta norma, se  pretende mantener vigente el valor a transferir y aplicar el criterio con racionalidad y pensando en la realidad económica del país, tal como se expreso en la primera parte de esta exposición de motivos.

Cordialmente,

OSCAR DE JESUS MARÍN 




EUGENIO PRIETO SOTO
Representante a la Cámara.




Senador 







� CEAM: Centro de Estudios, Educación e Investigación Ambiental, con sede en Marinilla, Antioquia, que investiga temas ambientales y ejecuta proyectos ambientales de protección a los recursos naturales. 


� Corte Constitucional, Sentencia C-221 de 1977.


� Sentencia C-495 de 1998


� "sino que son una compensación ambiental establecida por la ley con el objeto de remediar parcialmente los costos ambientales generados por la actividad que cumplen las empresas generadoras de energía hidroeléctrica". Sentencia C-495 de 1998.
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